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SUMILLA:

Se declara infundado el recurso de apelación interpuesto porla Compañía Agrícola General S.A. contra la Resolución Directoral
N" 1300-2017-ANA-AAA-CH-CH. debido a queno acreditó el usopúblico, pacifico y continuo delagua conforme a lodispuesto en
el Decreto Supremo N' 007-2015-MINAGRI.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la Compañía Agrícola General S.A. contra la Resolución
Directoral N' 1300-2017-ANA/AAA-CH-CH de fecha 07.07.2017 emitida por la Autoridad
Administrativa del Agua Chaparra-Chincha, mediante la cual se denegó la solicitud de la recurrente
sobre acogimiento a la formalización de licencia de uso de agua subterránea del pozo IRHS11-01-01-
75, ubicado en el sector San José, distrito, provincia y departamentode lea.

2. DELIMITACION DE LA PRETENSION IMPUGNATORIA

BARRÓN

La Compañía Agrícola General S.A. solicita que se declare nula la Resolución Directoral N" 1300-
2017-ANA/AAA-CH-CH.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO

La impugnante sustenta su recurso de apelación en los siguientes argumentos:

3.1. Se ha vulnerado el derecho a la tutela procesal efectiva y el debido proceso, concretamente a la
debida motivación de las resoluciones, ya que la autoridad administrativa no ha cumplido con
otorgarle el derecho adquirido por mandato judicial, esto es, la inclusión de los pozos de su
propiedad en el Registro de Inventario de Pozos del año 2007, como pozos utilizados.
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La autoridad administrativa ha dispuesto el cambio arbitrario del trámite que corresponde a la
formalización de los pozos por el de regularización. alegando que es aceptado en primera
instancia conforme es de verse a folios 100de lo actuado, sinembargo, afirma que ello es falso,
pues su representante no ha autorizado dicho trámite.

Se ha incurrido en abuso de derecho proscrito por la Constitución, pues se impide cumplir los
efectos de una sentencia constitucional y permitir que pueda hacer operativos sus pozos.

Se ha vulnerado los requisitos de validez de los actos administrativos, pues no se ha motivado
correctamente la resolución impugnada, no se señalan las causas por las cuales no se utilizan
los pozos, ni la razón para convertir en eriazos las tierras cultivableso porque no se resolvió el
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pedido de formalizaclón dentro de los plazos máximos paraexpedir la resolución.

4. ANTECEDENTES:

4.1 La Compañia Agrícola General S.A.. debidamente representada por el señor Alfredo Ricardo
Fen-and Budge, con el Formato Anexo N° 01, ingresado en fecha 26.10.2015. solicitó a la
Administración Local de Agua lea acogerse al procedimiento de fonmalización de licencia de uso
de agua en aplicación del Decreto Supremo N® 007-2015-MlNAGRI.

Asu escrito adjuntó los siguientes documentos;

a)

k)
l)

Formato N" 02. Declaración Jurada de uso del recurso hidrico subterráneo de manera

pública, pacifica y continua, con fines productivos.
Formato N° 03. Resumen de anexos que acreditan la titularidad o posesión del predio.
Escritura Pública de Compra Venta otorgada por la Cooperativa Agraria de Usuarios La
Huacachina Ltda. N° 3 en liquidación, a favor de la Compañia Agrícola General S.A., en
fecha 26.07.2007.

Escritura Pública de CompraVentaotorgada por el señor Félix E. Purilla Cfiacaliaza y Esp.,
a favor de la Compañia Agrícola General S.A., en fecha26.07.2007.
Escritura Pública de Compra Venta de Acciones y Derechos otorgadaporlaseñora Segunda
Petronila Hernández Peña e Hija, a favor de la Compañia Agrícola General S.A.. en fecha
27.07.2007.

Escritura Pública de Compra Venta otorgada porlaseñora Yesenia Maria Medina Hernández,
a favor de la CompañiaAgrícola General S.A., en fecha 10.08,2007.
Escritura Pública de CompraVentaotorgada porel señor José Félix Santos Pineda y Otros,
a favor de la Compañía Agrícola General S.A., en fecha 10.08,2007.
Escritura Pública de Compra Ventaotorgada por el señor Pedro Rufino Villamares Ligarte, a
favor de la Compañia Agrícola General S.A.. en fecha 21,11.2007.
Ficha de Campo IRHS-75.
Sentenciaexpedida porel Tercer Juzgado Civil de lea en fecha 26.07.2013, sobre proceso
constitucional de amparo, por la cual se declaró fundada la demanda interpuesta por la
Compañía Agrícola General S.A. contralaAdministración Local de Agua de lea,ordenándose
que la demandada cumpla con incluir en el Inventario de Fuentes de Agua Subterránea del
Valle de lea del año 2007, los pozos IRHS 75, IRHS 78, IRHS 90 e IRHS-100 de propiedad
del demandante.

Acta de Inspección del pozo IRHS-75.
Memoria Descriptiva del predio Pozo IRHS N° 75, ubicado en el sector Chilca Rosa Elvira,
distrito, provincia y departamento de lea.

m) Formato Anexo N° 06. Memoria descriptiva para formalización de licencia de uso de agua
subterránea del pozo IRHS-75.

Mediante la Carta N" 1282-2016-ANA-AAA-CH,CH-ALA de fecha 05.11.2015, se remitió el aviso
oficial a laJunta de Usuarios de Agua Subterránea del Valle de lea, paraser exhibido en su local
institucional.

Mediante la Notificación N° 1650-2016-ANA-AAA-CH.CH-ALA. ICA de fecha 10.10.2016, se
comunicó a la administrada la adecuación al procedimiento de regularización de licencia de uso
de agua.

Con el escrito de fecha 22.11.2016, la Compañia Agrícola General S.A, realizó sus descargos a
la Notificación N" 1650-2016-ANA-AAA-CH.CH-ALA. ICA.

4.5. A través del Informe Técnico N"* 507-2016-ANA-AAA.CH,CH-ALA l AT/CARC de fecha
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23.11.2016, la Administración Local de Agua lea concluyó que el pozo IRHS 11/01/01-75
pemianece en condición de utilizable y nose configura el uso delagua con laantigüedad debida
para acogerse a la formalización de licencia de uso de agua.

4.6. Con la Notificación N® 713-2017-ANA-AAA.CH.CH-ALA Ide fecha 27.04.2017, se comunicóa la
Compañía Agrícola General S.A. que se ha programado inspección ocularal pozo IRHS-75 del
distrito de ica y a los prediosdonde se hace uso del recurso hidrico para el día 04.05.2017.

4.7. Mediante el informe Técnico 432-2017-ANA-AAA.CH.CH-ALA I.AT/ AJMP de fecha

08.05.2017, y en base a lo constatado en la Inspección Ocular de fecha 04.05.2017, la
Administración Local de Agua Ica concluyó declarar improcedente la solicitud de la recurrente,
al no haber acreditado la antigüedad necesaria para el procedimiento de formalización o
regularización de la licencia de uso de agua, al no verificarse el uso continuo del agua con
anterioridad al 31.12,2014, de acuerdoa lo verificado en la inspección ocular yen losinventarios
de aguas subterráneas.

4.8. En el Informe Legal N" 1686-2017-ANA-AAA-CH.CH.SDUAJ/HAL de fecha 04.07.2017, la
Unidad de Asesoría Jurídica de laAutoridad Administrativa delAgua Chapan-a-Chincha concluyó
que nose encuentraacreditado que el pozo de propiedad de la Compañía Agrícola General S.A.
hayasidoutilizado yexplotado, pese a estar considerado en los Inventarios de Fuentes de Aguas
Subterráneas y mantiene su condición de utilizable.

4.9. Mediante la Resolución Directoral N° 1300-2017-ANA-AAA-CH.CH de fecha 07.07.2017,
notificada a laimpugnante el 18,07.2017. laAutoridad Administrativa delAgua Chapan-a-Chincha
resolvió denegar a la Compañía Agrícola General S.A., el acogimiento a la formalización de
licencia de uso de agua subterránea del pozo IRHS11-01-01-75, ubicado en el sector San José,
distrito, provincia y departamento de Ica. establecida por el Decreto Supremo N° 007-2015-
MINAGRI.

4.10.Con el escrito de fecha08.08.2017, la Compañía Agrícola General S.A. presentó un recurso de
apelación contra la Resolución Directoral N° 1300-2017-ANA-AAA-CH.CH, de acuerdo a los
argumentosesbozados en los numerales 3,1 a 3.4 de la presente resolución.
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5. ANALISIS DE FORMA

Competencia del Tribunal

5.1, Este Tribunal Nacional de Resoluciónde Controversias Hidricastiene competencia para conocer
y resolver el recurso de apelación, de conformidad con el artículo 22" de la Ley N" 29338, Ley
de Recursos Hídricos, los artículos 14° y 15° del Reglamento de Organización y Funciones de
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por el Decreto Supremo N° 006-2010-AG', asi como
el articulo 20° de su Reglamento Intemo, aprobado por la Resolución Jefatural N° 096-2014-
ANA,

Admisibilidad del recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido Interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de notificado
el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 218° y 219° del Texto
Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado
porel Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, por loque es admitido a trámite.
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^Modificado por el DeaeloSupremo N® 012-2016-MINAGRI, publicado en el Diario Ofidal El Peruano el 22.07,2016.
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Respecto a la clasificación de los pozos del Valle del río lea - Villacurí

6.1. Mediante la Resolución Ministerial N° 0554-2008-AG^ se clasificaron los pozos del Valle del rio
lea - Villacurí, según su estado operativo, bajo las siguientes denominaciones;

(i) Pozos utilizados. - Aquellos que se encuentran totalmente operativos, equipados yen
actual uso.

(ii) Pozos utilizables. - Aquellos que se encuentran sin equipo de bombeo peroque se
encuentran potencialmente aptos para su uso.

(iii) Pozos no utilizables, - Aquellos que han colapsado sin capacidad de rehabilitación.

Asimismo, con la mencionada norma se aprobó el inventario de pozos que se encuentran en
condición de utilizados e inventariados por la Administración Técnica del Distrito de Riego lea,
realizado en el año 2007.

Respecto a los procedimientos administrativos de formalización y regularízacíón de licencia
de uso de agua al amparo del Decreto Supremo N*' 007-2015>MINAGRI
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El Decreto Supremo H" 007-2015-MINAGRI. publicado en el Diario Oficial El Peaiano el
04.06.2015, reguló los procedimientos de formalización y regularizaeión de licencias de uso de
agua para aquellas personas que utilizan el recurso hidrico de manera pública, pacifica y
continua sin contar con el respectivo derecho de uso de agua, estableciendo como fecha de
vencimiento del plazo para acogerse a cualquiera de los procedimientos el 31.10.2015,

El articulo 3° de la norma antes mencionada desan"olló los conceptos de fonnalización y
regularizaeión de la siguientemanera:

"3.1 Formalización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de
agua a quienes utilizan el agua de manera pública, pacifica y continua, con
una antigüedad mayor a los cinco (05) años computados a partir de la
vigencia de la LeyN" 29338, Leyde Recursos Hidricos.

3.2 Regularizaeión: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de
agua a quienesal 31de diciembre de 2014se encontraban utilizando el agua
de manera pública, pacifica y continua, sin estar comprendidos dentro del
supuesto de antigüedad señalado en el numeral 3.1precedente."

El articulo 6" del Decreto Supremo N° 007-2015-MlNAGRI estableció que tanto la solicitud de
formalización como la de regularizaeión debían ir acompañadas de una Declaración Jurada,
según el fonnato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua, indicando el régimen y volumen
de explotación, asi como la documentación que acredite losiguiente:

a) Titularidad o posesión legitima del predio o lugar en el cual se hace uso del agua.
b) Uso del agua público, pacifico y continuo con la antigüedad requerida según se trate de

formalización o regularizaeión.
c) El compromiso de inscripción en el "Registro de las fuentes de agua de consumo humano",

cuando se trate de uso poblacional.
d) Autorización o concesión para el desarrollo de la actividad, según sea el caso. Para usos

• Publicadaen el Diano Oficia! ElPeruano el 12.07.2008. mediantelacual se modificó, suspendióy precisóla Resolución Ministerial
N"061-2008-AG de fecfia 25.01.2008. que estableció ta veda parae! otorgamiento de nuevos usos de aguas subterráneas en el
acuifero de Valle del rio lea -Villacurí,
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REVILLA

agrarios, bastará el documento que acredite la propiedad o posesión legitima del predio:
mientras que para uso poblacional será suficiente el reconocimiento de la organización
comunal por parte de la municipalidad distrital o provincial.

e) Una Memoria Técnica según el fonnato aprobado por la Autoridad Nacional del Agua,
únicamente en los ámbitosen los que la referida Autoridad no cuente con infonnación oficial
disponible,

f) Contar con un sistemade medición instalado, cuandose tratede agua subten'ánea.

6.5. Mediante la Resolución Jefatura! N° 177-2015-ANA, publicada el 10.07.2015 en el Diario Oficial
El Remano, se dictaron disposiciones para la aplicación de los procedimientos de fomialización
y regularización de licencias de uso de agua, establecidos en los Decretos Supremos N° 023-
2014-MINAGRI y N" 007-2015-MINAGRI.

Enel articulo 2" de la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA se precisó lo siguiente;

1. La formalización se aplica para actividades en las que el uso del agua de manera pública,
pacífica y continua acredita una antigüedad no menor de cinco años al 31.03.2009 (numeral
2.1).

2. La regularización se aplica para actividades que venian realizando el uso del agua al
31.12.2014, de manera pública, pacifica y continua(numeral 2.2).

De loanterior se concluye que podían acceder a la formalización quienes venian haciendo uso
del agua de manera pública, pacifica y continua, con una antigüedad no menor de cinco años
anteriores al 31.03.2009, es decir para aquellos que venían haciendo uso del agua cuando
menos desde el 31.03.2004; mientras que podían acceder a la regularización quienes venian
haciendo uso del agua de manera pública, pacifica y continua hasta el 31.12.2014,
indistintamente de la antigüedad del uso del recurso hidrico.

pecto al fundamento del recurso de apelación presentado por laCompañía Agrícola General

En relación con el argumentode la impugnante expuesto en el numeral 3.1, este Tribunal debe
precisar que;

6.7,1. Mediante la Resolución Directoral N" 1300-2017-ANA-AAA-CH.CH., la Autoridad
Administrativa del Agua Chaparra-Chincha resolvió denegar el acogimiento a la
formalización de licencia de uso de agua solicitado por la Compañía Agrícola General
S,A., en mérito a las siguientes consideraciones:

a) Através de los Infonnes Técnicos N° 507-2016-ANA-AAA.CH.CH-ALA I.AT/CARC
y N" 432-2017-ANA-AAA.CH.CH-ALA I.AT/ AJMP, laAdministración Local de Agua
concluyó que el pozo IRHS-75, en los Inventarios de Pozos de Fuentes de Aguas
Subterráneas de los años 2002, 2007 y 2012, se encuentra en condición de
utiiizable y no utilizabie, sinembargo, de la inspección ocular realizadaal mismo se
pudoconstatar que si biendicho pozose halla equipado,no viene siendo utilizado,
pues los predios de UC 12938, 12680, 12720, 11652 y 12643 se encuentran sin
cultivo alguno (eriazo), no se viene usando ni explotando el indicado pozo,
señalando el representante de la empresa que hace aproximadamente 06 años no
se riegan dichos predios.

b) LaAutoridad Nacional del Agua ha cumplido el mandato del Poder Judicial, pues
mediante la Resolución Directoral N' 002-2015-ANA-DCPRH, la Dirección de
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Conservación y Planeamiento de Recursos Hídricos dispusoque los pozos IRHS-
11-01-01-75, 78. 90 y 100, sean incluidos en el Inventario de Fuentes de Aguas
Subterráneas del Valle de lea del año 2007, en estado utilizable.

A través del Informe Legal N" 1686-2017-ANA-AAA.CH.CH.SDUAJ/HAL se ha
concluido que el pozo materia de formalización no viene siendo usado y/o
explotado, pese a estar considerado en ¡os Inventarios de Fuentes de Aguas
Subten"áneas y mantiene su condición de utilizable.

6.7.2. De los presentes actuados se evidenciaque la autoridad de primera instancia examinó
la documentación presentada por la impugnante, la cual no logró demostrar el uso de!
agua de manera pública, pacifica y continua, con anterioridad al año 2004 o cuando
menos, al 31.03.2004, pues, de la inspección ocular realizada al pozo IRHS-75 objeto
del pedido de formalización, se verifica que dicho pozo tenia la condición de utilizable,
esto es. que si bien se encontraba equipado y en condiciones para su explotación, no
se venia haciendo uso del mismo, al encontrarse los predios de UC 12938. 12680,
12720.11652 y 12643 sin cultivo alguno (eriazos), no siendo usados niexplotados, lo
que se pudoconoborar con loseñalado porel representante de la empresa, al sostener
que hace aproximadamente 06 años no se riegandichos predios.

6.7.3. En efecto, conforme ha quedado acreditado con la documentación que obra en el
expediente, pese a que el pozo IRHS-75 objeto del pedido de formalización tenia la
condiciónde utilizable. la recurrente no acreditó que se hubiere hecho uso del mismo,
por el contrario, a través de la inspección ocular de fecha 04.05.2017 se verificó que no
se habia hecho uso del pozo al no presentar un área bajo riegocon cultivos instalados,
tanto más. el representante de la empresa señaló que el predio no se regaba hace 06
años, aproximadamente.

En ese sentido, aun cuando por mandato judicial, la Dirección de Conservación y
Planeamientode Recursos Hidricos de la Autoridad Nacional del Agua dispuso que ios
pozos IRHS-11-01-01-75, 78, 90 y 100, sean incluidos en el Inventario de Fuentes de
AguasSubterráneas del Valle de lea del año 2007,en estado utilizable. en la inspección
ocular de fecha 04.05.2017, se verificó que el pozo IRHS-75 no estaba en uso. por lo
que no se cumple con el requisito exigido en el Decreto Supremo N" 007-2015-
MINAGRI para acceder a la formalización de uso de agua solicitada. De otro lado, el
Inventario de Fuentes de Aguas Subterráneas solo tiene como finalidad registrar una
situación existente de los pozos de agua subterránea, en un momento determinado,
mas, no demuestra que realmente se esté haciendo uso efectivo del recurso hidrico.
conforme a lo requerido para la procedencia de un pedido de formalización o
regularización de licencia de uso de agua.

6.7.2. Conforme a lo señalado en el numeral 6.3 del articulo 6*" del T.U.O de la Ley del
Procedimiento Administrativo General,' no son admisibles como motivación, la
exposición de fórmulas generales o vacias de fundamentación para el caso concreto o
aquellas fómiulas que por su oscuridad, vaguedad, contradicción o insuficiencia no
resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto". De otro lado, el
numeral 1.2 del artículo IV del Titulo Preliminar de la citada Ley establece
que forma parte del debido procedimiento administrativo el derecho del administrado
a obtener una decisión motivada y fundada en derecho. Dicha motivación debe
efectuarse en proporción al contenido y confonne al ordenamiento jurídico, en
concordancia con el numeral 4) del articulo 3° de la citada ley. Al respecto, el Tribunal
Constitucional ha señalado que " El derecho a la debida motivación de las
resoluciones importa pues que la administración exprese las razones o justificaciones
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objetivas que la lleva a tomar una determinada decisión. Esas razones, por lodemás,
pueden ydeben provenir no sólodel ordenamiento jurídico vigente y aplicable ai caso,
sino de los propios hechos debidamente acreditados en el trámite del proceso''̂ .

6.7.3. De los fundamentos expuestos, en el presente caso no se verifica que se haya
vulnerado el derecho a la debida motivación de las resoluciones administrativas, pues
la resolución cuestionada ha fundamentado debidamente las razones para denegar la
formalización de la licencia de uso de agua subterránea solicitada por la recurrente, al
no haberse acreditado el uso del recurso hídrico de manera pública, pacífica ycontinua,
teniéndose presentepara talefecto, loseñaladoen los Inventarios de Fuentes de Aguas
Subterráneas de los años 2002, 2007 y 2012 y, en la inspección ocular de fecha
04.05.2017. Dicho ello, al no haberse verificado laafectación a losprincipios invocados,
debe desestimarse este extremo de la apelación.

6.8. En relación al argumento expuesto en el numeral 3.2 de la presente resolución, este Tribunal
debe precisar que, si bien mediante la Notificación H" 1650-2016-ANA-AAA CH-CH-ALAICA se
le comunicó a la recurrente que se iba a proceder a adecuar su solicitud al trámite de
regularización de licencia de uso de agua (al no cumplirse la antigüedad requerida para el
procedimiento de fomialización), habiendo ésta manifestado su confonnidad a la adecuación al
procedimiento de regularización para los pozos IRHS 90.75,78 y 100mediante lacarta de fecha
24.11.201. en el caso presentado la impugnante no logró acreditar el uso del agua proveniente
del pozo IRHS-75, ni para acceder al proceso de fomialización ni para el de regularización de
licencia de uso de agua subten-ánea, pues no demostró que haya hecho uso del pozo materia
de su solicitud de fomialización conforme a loestablecido en el Decreto Supremo N° 007-2015-
MINAGRl yen la Resolución Jefatural N" 177-2015-ANA. Siendo ello asi, carecede objeto emitir
pronunciamiento respecto al presente argumento.

6.9. En relación al argumento descrito en el numeral 3.3 de la presente resolución, este Tribunal
/considera que no se acredita el abuso de derecho alegado por la recurrente, pues, conforme se
/ evidencia de autos, a fin de cumplir el mandato dispuesto por el Juez Constitucional, mediante
' la Resolución Directoral N° 002-2015-ANA-DCPRH. la Dirección de Conservación y

Planeamiento de Recursos Hidricos de la Autoridad Nacional del Agua dispuso que los pozos
lRHS-11-01-01-75, 78, 90 y 100, sean incluidos en el Inventario de Fuentes de Aguas
Subten-áneas del Valle de lea del año 2007 en estado utilizable, disposición que, en modo
alguno, conllevaba a afirmar que se haya hecho un uso efectivo del pozo materia del pedido de
fonnalización de licencia de uso de agua.

6.10. Por último, en relación al argumento expuesto en el numeral 3.4 de la presente resolución, aun
cuando la impugnante alegue la vulneración de los requisitos de validezdel acto administrativo,
este Tribunal ha podido verificar que la decisión cuestionada no ha incurrido en vicio de nulidad
o ilegalidad alguna, por el contrario, se encuentra debidamente sustentada en las pruebas
obrantes en el procedimiento y en la adecuada interpretación y aplicación de la ley por la
autoridad administrativa en primera instancia. Dicho ello, este argumento tampoco cabe ser
estimado.

6.11. En consecuencia, evidenciándose que en el análisis realizado por la Autoridad Administrativa del
Agua Chaparra-Chincha se determinó que no se acreditóel uso público, pacifico y continuo del
agua; y teniendo en cuenta que dichos requisitos constituyen elementos esenciales para poder
acceder al otorgamiento del derecho solicitado, tal como ha sido analizado en la presente
resolución, coresponde declarar infundado el recurso de apelación interpuesto y confirmar la

^Sentencia recaídaen el Expediente N® 04944-2011-PA/TC, emitida porel Tribunal Constitucional a tosdieciséis dias del mes de
enerode dos mil doce. Fj. 19.



resolución apelada.

Concluido e! análisis del expediente, visto el Informe Legal N® 993-2017-ANA-TNRCH/ST y con las
consideraciones expuestas por los miembros del colegiado durante la sesión, este Tribunal Nacional de
Resolución de Controversias Hidricas,

RESUELVE:

V.' Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señora Compañía Agrícola General
S.A. contra la Resolución Directoral N° 1300-2017-ANA/AAA-CH-CH.

2".- Dar por agotada la via administrativa.

Regístrese, notiíiquese y publiquese en el portal webde la Autoridad Nacional del Agua.
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